
Estrategia de Progresividad para la Equidad en el acceso al Agua y el Saneamiento  

Ing. Alejandro Barrio 
 

Presidente, Consejo Federal de Entidades de Servicios Sanitarios (COFES) 

IV Jornada de Agua y Saneamiento  



 El agua es escencial para la vida. 
 

 La Pandemia del COVID-19, puso de manifiesto la importancia vital del saneamiento, la higiene y un acceso 
adecuado a agua limpia para prevenir y contener las enfermedades. 
 

 El acceso al agua potable es un Derecho Humano y como tal lograr la universalización de los servicios es una   
prioridad IMPOSTERGABLE. 
 

 Según datos de la ONU, el 27 % de la población mundial no tienen acceso a agua potable, es decir alrededor de 
2.200 millones de personas. 
 

 En la Argentina, si bien el porcentaje es un poco menor, al menos 7 millones de personas no tienen agua de red. 
 

 Debemos plantearnos como podemos acelerar el cumplimienmto del ODS 6. 
 
 

Necesidad de una mirada  
Integral y busqueda de consensos 



 Resume la posición de los operadores de agua y saneamiento en relación a la estrategia sanitaria en materia de 
agua y saneamiento basada en la universalización de los servicios y los principios de progresividad, equidad y 
sostenibilidad. 
 

 Más de 2 millones de personas mueren cada año por enfermedades diarreicas en todo el mundo. Las 
recomendaciones de la OMS focalizan como primera prioridad asegurar la calidad bacteriológica del agua. 
 

 Uno de los principales logros que se consiguen cuando se llega con cobertura de red de agua potable, es la 
disminución de la mortalidad infantil y desnutrición por diarreas, provocadas por la deficiente calidad 
microbiológica del agua. 
 

 Los marcos normativos generados por los países desarrollados para atender sus realidades de salud pública y 
ambiental, suelen ser adoptados por los países en vías de desarrollo sin las necesarias consideraciones 
correspondientes a las propias realidades regionales. 

Estrategia de progresividad para la equidad en el acceso al 
Agua y el Saneamiento  

Resumen 



 Es así, como nuevas exigencias de calidad de los servicios de agua potable y saneamiento establecidas por países 
desarrollados son sistemáticamente adoptados por nuestro país sin la correspondiente adecuación a la realidad 
local, incluso antes de cubrir necesidades básicas de provisión de agua segura.  
 

 Estas normas deberían ser la meta deseable a alcanzar luego de haber priorizado en primera instancia una 
cobertura equitativa para todos los habitantes de nuestro país. 

 

 La calidad química del agua, también es fundamental, pero que las actualizaciones de concentración de algunos 
parámetros donde se propone disminuir los niveles aceptables para considerarla potable, tienen fundamento 
precautorio para realidades donde ya han solucionado las prioridades básicas del agua y saneamiento. 
 

 Estas actualizaciones, sin la correspondiente priorización de acciones tendientes a maximizar su efecto sobre la 
salud de la población, atentan contra las posibilidades de extensión del servicio hacia aquellos que aun no lo 
tienen. 
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 Arsénico:  
 

 El MR fija un valor máximo de 50 ug/l.  
 Hace años que el CAA propone bajarlo a 10 u/l.  
 Ese puede ser un valor objetivo a estudiar, pero la realidad nos muestra que si hoy aplicásemos esa restricción 

en el nivel aceptable de arsénico para considerarla agua potable estaríamos postergando el acceso al agua 
potable a millones de habitantes. Por las características del agua subterránea de las distintas regiones de 
nuestro país. 

 
 Nitratos 

 El MR fija un valor de 45 mg/l. 
 La Organización Mundial de la Salud admite hasta 100 mg/l si se asegura la calidad microbiológica del agua. 
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Cuando el agua llegó al barrio “La Herradura” 

Cuando las normas impiden mejorar 

Derecho Humano al Agua - ODS: 6 



 Se observa la necesidad de determinar políticas de progresividad, que permitan la toma de decisiones, mejorando 
la equidad en el suministro de los servicios y ofreciendo un marco de gobernanza adecuado adaptado a las 
realidades regionales. 
 
 

 El objetivo primordial debería ser la cobertura universal del servicio de agua microbiológicamente segura que no 
contenga parámetros fisicoquímicos con potenciales efectos nocivos sobre la salud.  
 
 

 Una vez logrado este objetivo primario, entonces si, las inversiones deberían ser destinadas en una mejora 
progresiva de aspectos deseables pero de bajo riesgo sanitario para alcanzar las metas definidas. 

Estrategia de progresividad para la equidad en el acceso al 
Agua y el Saneamiento  

Conclusiones 




